
ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN No. AP4-CON-089

(06 DE OCTUBRE DE 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE EL CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO
No. CMA-032-2025".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas las Leyes 80 de 1993, el Decreto
1082 de 2015, en especial las que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Manual interno de

Contratación, y,

CONSIDERAND0:

Que la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, identifico la
necesidad de adelantar el proceso de selección que le permita contratar el objeto correspondiente a
"FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO E INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA DE
FUENTEDEORO МЕТА."

la el

Que atendiendo las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018,

el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, y demás normas reglamentarias, el área donde surge
necesidad elaboró el estudio previo de oportunidad y conveniencia, estudio del sector,

presupuesto y demás documentos tanto técnicos como económicos necesarios para la contratación,

sobre los cuales se estructuró el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego de condiciones, el acto
de apertura y el pliego de condiciones definitivo, documentos que fueron publicados en debida forma

través de la página de la entidad https://asosupro.gov.co, proceso que se gestionó bajo
modalidad que corresponde a concurso de méritos abierto.

a la

Que para el presente proceso se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0195
de fecha 27 de agosto de 2025, por un valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE PÈSOS M/CТE. ($
110.000.000,00), expedido por el profesional de presupuesto de la Asociación.

Que, en consideración al valor del presupuesto oficial estimado para el presente concurso de méritos

abierto, se convocó a las MiPymes interesadas en participar en el proceso para que manifestaran tal
intención, dentro del término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, conforme a lo
indicado en el numeral 2.3 de este, sin que se recibiera solicitud alguna, razón por la cual el proceso
NO FUE LIMITADO A MIPYMES.

la
Que durante los días hábiles en que permaneció publicado el borrador del pliego de condiciones en

página web de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co, NO se fueron recibidas observaciones
sugerencias motivo por el cual no se generara modificación alguna frente al contenido de estos.

Ο

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, ASOSUPRO
ordenó la apertura del Concurso de Méritos Abierto a través de la Resolución No. AP4-CON-079 del

22 de septiembre 2025.

Que, en la fecha y hora prevista en el cronograma, se cumplió el cierre de la convocatoria y la
recepción de ofertas, radicándose ante la entidad una (1) propuesta (s), levantándose el acta
respectiva, en la que se consignó información general de las ofertas recibidas, que en resumen
corresponde a:
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ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

Radicado Fecha Hora Nombre del Proponente Valor

N/a 26-09-2025 13:56 H UGGLA SAS ZOMAC $ 110.000.000,00

el
Que el proceso de evaluación de las ofertas fue realizado por el Comité Evaluador designado para

proceso mediante Acto Administrativo, siguiendo para tal fin las reglas consagradas en los

documentos de la convocatoria.

Que, una vez se cumplió el proceso de evaluación de requisitos habilitantes por parte del Comité

Evaluador designado para el efecto, el resumen del resultado de verificación corresponde a:

REQUISITOS HABILITANTES

Nombre del Proponente
Capacidad
Jurídica

Capacidad

Financiera y
Organizacional

Capacidad
Técnica

UGGLA SAS ZOMAC NO HÁBIL HÁBIL HÁBIL

Que, conforme a lo dispuesto en el mandato legal, el traslado en este tipo de procesos se debe
cumplir por el término de tres días hábiles, el informe de evaluación de requisitos habilitantes fue

publicado el 29 de septiembre del año en curso, en la página web de ASOSUPRO

https://asosupro.gov.co, con el propósito de cumplir el traslado respectivo entre el 30 de septiembre

y el 02 de octubre de 2025, tal y como está previsto cronograma del proceso.

Que, vencido el término legal previsto para el traslado, se recibió documentación por parte del
oferente UGGLA SAS ZOMAC, dirigida a subsanar las deficiencias advertidas en los informes sobre

sus propuestas, generándose el informe final debidamente publicado el día 03 de octubre de 2025

en la página web de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co

Que el resultado final consolidad proferido por el Comité Evaluador fue:

REQUISITOS HABILITANTES

Nombre del Proponente
Capacidad
Jurídica

Capacidad

Financiera y
Organizacional

Capacidad

Técnica

UGGLA SAS ZOМАС HÁBIL HÁBIL HÁBIL

Que de la asignación de puntaje se tiene que el oferente CONSORCIO INTER VÍA CENTRO 2025,

Cumple con los requisitos de habilitación, y obtuvo la mayor puntuación, así:

Concepto

Experiencia específica del proponente en relación directa

con los servicios previstos cuya exigencia se valorará en
relación con la realización de proyectos de naturaleza e
impacto similares

Puntaje máximo Puntaje del oferente

67,5 67,5
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